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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio especializado en Derecho de un (01) (Abogado/a) para emitir informes en
materia de integridad y del órgano de control institucional, para la Secretaría Técnica
de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios.

3. FINALIDAD PÚBLICA
A través de la contratación de un/a abogado/a especialista en procedimientos
administrativos disciplinarios, para emitir informes en materia de integridad y del
órgano de control institucional, para la Secretaría Técnica de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios, bajo el marco normativo de la Ley del Servicio Civil,
con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales de PROVIAS
DESCENTRALIZADO.

4. ANTECEDENTES
La Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios desarrolla
los procedimientos disciplinarios bajo el marco legal de la Ley N° 30057 - Ley del
Servicio Civil, su Reglamento General, la Directiva Nº 002-2015-SERVIR-GPGSC, y
demás normas conexas. Asimismo, ha recibido diversas comunicaciones y/o
expedientes sobre denuncias provenientes de la sede central de PVD, de las
unidades zonales a nivel nacional, de la Coordinadora Técnica de Integridad, y de
otros organismos estatales, para el deslinde de responsabilidades a que hubiera
lugar.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con el servicio especializado de un Abogado con estudios actualizados en
Derecho Administrativo, Procedimiento Administrativo Sancionador y Disciplinario,
Derecho Constitucional y Contrataciones del Estado, para desarrollar los expedientes
que tiene a cargo la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios, siendo la actividad principal apoyar a los órganos instructores y
sancionadores de los procedimientos administrativos disciplinarios de PROVIAS
DESCENTRALIZADO, y brindar el apoyo pertinente en todas las actividades que
desarrolle la Secretaría Técnica de los PAD, según lo encomendado.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
• Evaluación, análisis y opinión sobre los expedientes relacionados a las quejas y/o

denuncias puestas a conocimiento en la Secretaría Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios, acompañando el acto que inicia el procedimiento
disciplinario o, de ser el caso, el informe de No Ha Lugar, el archivamiento y/o la
declaración de prescripción, ello como resultado del análisis y evaluación del caso
en concreto.

• Asistir a las autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario (órganos
instructores y sancionadores), recabando la información que soliciten, las mismas
que se analizaran para los informes de inicio de procedimiento disciplinario e
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